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LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 
 
 

ACCIONES INTEGRAL E INTEGRADA /  
PROCESOS INTEGRALES E 
INTEGRADOS   

Vigilancia de la Salud Ambiental 

LINEA (VSA) / SUBSISTEMA (VSP): Medicamentos y Tecnologías en Salud 

NIVEL DE OPERACIÓN: Usaquén, Engativá y Barrios Unidos 

MES / PERIODO VERIFICADO 01 de octubre al 31 de diciembre de 2025 

FECHA DEL SEGUIMIENTO 24 de febrero al 04 de marzo de 2026 

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO Andrés Felipe López Rodríguez 

 

1. LISTA DE CHEQUEO:  

ACCIÓN DE BIENESTAR: ACCIONES DE FISCALIZACIÓN Y ASEGURAMIENTO SANITARIO 
ENTORNO/PROCESO TRANSVERSAL: NO APLICA 
CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 247 

CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Todos 
Todas las 
Intervenciones 

Soporte en físico / soporte en magnético 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Insumos 
 
Teniendo en cuenta que los insumos y el 
transporte relacionado con las acciones 
del proceso Integral e Integrado de la 
Vigilancia de la Salud Ambiental es 
transversal a todo el proceso, el resultado 
de la verificación de esta junto con los 
soportes de cada ítem; para el periodo 
del 01 de octubre al 31 de diciembre de 
2025, se encuentra descrito en la lista de 
chequeo de seguimiento retrospectivo del 
profesional del equipo de apoyo a la 
supervisión Alexis Santos. 

Recurso Humano: 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

 

 

 

 

X 

El talento humano que ejecuta las 
acciones del proceso Integral e Integrado 
de la Vigilancia de la Salud Ambiental, el 
personal que ejecutó las actividades 
cumplió con los requisitos establecidos 
en el perfil y la experiencia detallada en el 
documento operativo. La verificación de 
honorarios se realizó con base en la 
información proporcionada como parte de 
los insumos del periodo de ejecución, que 
abarcó del 01 de octubre al 31 de 
diciembre de 2025. 

Así mismo, se verificaron los perfiles de 
los lideres operativos de la Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud – 
MyTS, correspondientes a los perfiles 
Profesional Especializado 3 de la 
Gerencia para la vigilancia de la salud 
ambiental, sin presentar hallazgos. 

64 

Vehículo 
transportador de 
medicamentos y 
dispositivos 
médicos vigilado y 
controlado 

 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de vehículos: 
MSE08. 

 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas no se emita concepto para productos 
que no son competencia de la línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud. 

 

X  

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Barrios 
Unidos 

13 

Noviembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

5 

 
 

65 

Visitas de IVC a 
farmacias 
droguerías y/o 
droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios 
al Sistema 
General de 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos farmacéuticos minoristas: 
MS05.  

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 

 

 

 

X 

 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Barrios 
Unidos 

2 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Seguridad Social 
en Salud - SGSSS 

INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS01 Anexo de evaluación de condiciones 
mínimas para el manejo de Medicamentos 
sometidos a Fiscalización. 

MS19 Acta procesos autorizados 
inyectología. 

MS20 Acta procesos autorizados monitoreo 

de glicemia.  

MS21 Acta procesos especiales atención 
farmacéutica.  

MS22 Acta procesos especiales 
preparaciones magistrales.  

SA05 Acta de verificación de gestión de 
residuos  

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/Inmovilización, MH-02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 

congelación/Inmovilización. 

Las visitas que se realicen en atención a 
solicitudes relacionadas con trámite de 
inscripción ante el Fondo Nacional de 
Estupefacientes- FNE, deben estar 
acompañadas con el anexo MS_01, una vez 
el establecimiento obtenga la resolución de 
autorización, se continuará la vigilancia 
mediante la acción “Visitas de IVC a 
droguerías que manejan medicamentos de 
control especial”  

Engativá 16 

Noviembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

4 

Usaquén 10 

Engativá 62 

Diciembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

14 

Usaquén 27 

Engativá 32 

 
Se identificaron los siguientes hallazgos: 
 
Octubre de 2025:  
 
Localidad Engativá 
 
MS05N024146, ID 696575, 
Desfavorable, se evidenció en el acta 
anexa AR01N127562 que la fecha de la 
visita fue registrada como 30/11/2025, 
cuando la visita correspondía al mes de 
octubre de 2025, presentándose 
inconsistencia en el registro de la fecha. 
 
MS05N024249, ID 824636, 
Desfavorable, se evidenció en el punto 
10. Hallazgos que se registró: “2.1.2.5. El 
Delegado responsable no tiene 
resolución para el ejercicio farmacéutico; 
2.1.3.5. El personal dispensador no tiene 
resolución para el ejercicio 
farmacéutico.”, sin embargo, de acuerdo 
el radicado No. 202324000047521 del 
11/01/2023 del Ministerio de Salud y 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Verificar que no se comercialice bebidas 
alcohólicas, cigarrillos, plaguicidas, 
productos veterinarios, incluyendo 
accesorios, juguetes de mascotas y demás 
productos riesgosos para la vida de los 
usuarios y que se consideran contaminantes 

Verificar observación relacionada de la 
comercialización de antimicrobianos bajo 
fórmula médica, el NO fraccionamiento de 
medicamentos antimicrobianos y al plan de 
acción distrital de infecciones asociadas a la 

atención en salud IAAS 

Protección Social, dicha exigencia no 
aplica para el personal evaluado, 
generándose una inconsistencia en la 
fundamentación del hallazgo. 

MS05N024250, ID 703573, 
Desfavorable, se evidenció en el punto 
10. Hallazgos que se describió: “2.1.2.5, 
2.1.2.6 y 2.1.2.7. La persona delegada 
responsable no cuenta con resolución 
expedida por autoridad sanitaria 
competente para el ejercicio 
farmacéutico.”, sin embargo, de acuerdo 
el radicado No. 202324000047521 del 
11/01/2023 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, dicha exigencia no 
aplica para el personal evaluado, 
generándose una inconsistencia en la 
fundamentación del hallazgo. 

MS05N024130, ID 716156, Favorable, en 
el acta anexa SA05N000243, se identificó 
la Revisión Documental en los ítems 1 
(Certificaciones de Almacenamiento) y 4 
(Soporte Registro de Generadores de 
Residuos ante la autoridad ambiental), se 
evidenciaron espacios en blanco sin 
diligenciar, quedando incompleta la 

información consignada. 

MS05N024106, ID 846824, Favorable 
con Requerimientos, se evidenció 
inconsistencia en el registro del talento 
humano, en la cédula del establecimiento 
se registró 2 trabajadores, mientras que 
en el apartado de Talento Humano se 
registraron 3 personas, generando 
discrepancia en la información del acta. 

Noviembre de 2025:  

Localidad Usaquén 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

MS05N024314, ID 359562, Favorable, se 
evidenció que en el punto 1.2. Productos 
que Comercializa / Dispensa – 
Informativo, 12 de 18 espacios se 
encontraban sin diligenciar, quedando 
incompleta la información 
correspondiente a los productos 
registrados en el acta. 

Localidad Engativá 

MS05N024324, ID 368763, 
MS05N024207, ID 553347, y 
MS05N024204, ID 459278, Favorable 
con Requerimientos, se evidenció en sus 
actas anexas SA05N001160, 
SA05N0011679 y SA05N001176 la 
existencia de espacios sin diligenciar en 
el punto de Revisión Documental, ítem 4 
(Soporte Registro de Generadores de 
Residuos ante la autoridad ambiental), 
quedando incompleta la información en el 
acta. 

MS05N024385, ID 368314, 
MS05N024382, ID 494650, y 
MS05N024381, ID 367791, Favorable 
con Requerimientos, se evidenciaron 
espacios sin diligenciar, específicamente 
en el apartado correspondiente al registro 
de la fecha previa lectura y ratificación del 
contenido con las personas que 
intervinieron en la visita, quedando 
incompleta la formalización del acta. 

MS05N024254, ID 367900, Favorable 
con Requerimientos, se evidenció en el 
punto 10. Hallazgos y Exigencias el 
registro de: “2.1.2.5. No se evidencia 
Resolución; 2.1.2.6 y 2.1.2.7 por 
autoridad sanitaria competente, finalizar 
trámite de inscripción del título de Auxiliar 
de Servicios Farmacéuticos”, sin 
embargo, de acuerdo el radicado No. 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

202324000047521 del 11/01/2023 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, 
dicha exigencia no aplica para el personal 
evaluado, generándose una 
inconsistencia en la fundamentación del 
hallazgo. 

MS05N024352, ID 589498, 
Desfavorable, se evidenció en su acta 
anexa de inyectología MS19N624352 la 
existencia de espacios sin diligenciar en 
el apartado de firma por parte del 
establecimiento, quedando incompleta la 
formalización del acta. 

MS05N024350, ID 848833, 
Desfavorable, se evidenció en la cédula 
del establecimiento el incorrecto 
diligenciamiento del NIT, registrándose 
como 830 000 897, cuando correspondía 
a 830 000 897 - 0, generando 
inconsistencia en la identificación del 
establecimiento. 

Diciembre de 2025: 

Localidad Barrios Unidos 

MS05N024536, ID 343280, Favorable 
con Requerimientos, se evidenció en el 
acta anexa SA05N000270 la existencia 
de espacios sin diligenciar en el apartado 
de Revisión Documental, ítem 4 (Soporte 
Registro de Generadores de Residuos 
ante la autoridad ambiental), quedando 

incompleta la información en el acta. 

MS05N024537, ID 346213, Favorable 
con Requerimientos, se evidenciaron 
espacios sin diligenciar en el número de 
documento del Representante Legal, 
adicionalmente, en el acta anexa 
SA05N000247, se identificaron espacios 
sin diligenciar en el apartado de Revisión 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Documental, ítem 4, relacionado con el 
soporte del Registro de Generadores de 
Residuos o Desechos Peligrosos ante la 
autoridad ambiental, quedando 
incompleta la validación documental 
correspondiente. 

Localidad Engativá 

MS05N024585, ID 371295, 
MS05N024593, ID 695933 y 
MS05N024592, ID 370779, Favorable 
con Requerimientos, se evidenció en sus 
actas anexas SA05N001833, 
SA05N001837, SA05N001832, la 
identificación de espacios en blanco en el 
apartado de Revisión Documental, ítem 
4, correspondiente al soporte del Registro 
de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos ante la autoridad 
competente, quedando incompleta la 
verificación del cumplimiento de dicho 
requisito. 

66 
Visitas de IVC a 
hiperdroguerías 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos farmacéuticos minoristas: 
MSE05. 

Verificar que el establecimiento cumpla la 
condición de alto volumen de inventario en 
productos de interés de la línea, para ser 
clasificado como hiperdroguería. No aplican 
las droguerías que se encuentran dentro de 
almacenes de grandes superficies. 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

 
 

X 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Noviembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

2 

Usaquén 2 

Diciembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

2 

Usaquén 1 

 

Noviembre de 2025: 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS01 Anexo de evaluación de condiciones 
mínimas para el manejo de Medicamentos 
sometidos a Fiscalización 

MS19 Acta procesos autorizados 
inyectología.  

MS20 Acta procesos autorizados monitoreo 
de glicemia.  

MS21 Acta procesos especiales atención 

farmacéutica.  

MS22 Acta procesos especiales 
preparaciones magistrales.  

SA05 Acta de verificación de gestión de 
residuos  

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/, inmovilización, MH-02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación. 

Las visitas que se realicen en atención a 
solicitudes relacionadas con trámite de 
inscripción ante el Fondo Nacional de 
Estupefacientes- FNE, deben estar 
acompañadas con el anexo MS_01, una vez 
el establecimiento obtenga la resolución de 
autorización, se continuará la vigilancia 
mediante la acción “Visitas de IVC a 
droguerías que manejan medicamentos de 

control especial” 

Verificar que no se comercialice bebidas 
alcohólicas, cigarrillos, plaguicidas, 
productos veterinarios, incluyendo 
accesorios, juguetes de mascotas y demás 

Localidad Barrios Unidos 

MS05N024427, ID 348052, Favorable 
con Requerimientos, se evidenciaron 
espacios sin diligenciar en el ítem 
2.1.2.3., correspondiente al número de 
cédula de ciudadanía del Delegado 
Responsable, quedando incompleto el 

registro de la información requerida. 

 



 

  
LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 

Código: SDS-GTS-FT-021 Fecha: 25/12/26 Versión: 3  

 

 

        Página 9 de 45 

CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

productos riesgosos para la vida de los 
usuarios y que se consideran contaminantes 

Verificar observación relacionada a al NO 
fraccionamiento de medicamentos 
antimicrobianos y al plan de acción distrital 
de infecciones asociadas a la atención en 
salud IAAS 

67 

Visitas de IVC a 
agencias de 
especialidades 
farmacéuticas 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos farmacéuticos mayoristas: 
MS04. 

Verificar que se haya realizado 
correctamente la clasificación del tipo de 
establecimiento. 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS01 Anexo de evaluación de condiciones 

mínimas para el manejo de Medicamentos 

sometidos a Fiscalización. 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación/, inmovilización, MH-02 

Decomiso, MH07 Levantamiento 

congelación/inmovilización. 

Las visitas que se realicen en atención a 
solicitudes relacionadas con trámite de 
inscripción ante el Fondo Nacional de 
Estupefacientes- FNE, deben estar 

X  

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Barrios 
Unidos 

1 

Diciembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

2 

Engativá 1 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

acompañadas con el diligenciamiento del 
acta anexa MS_01. 

68 

Visitas de IVC a 
depósitos de 
drogas (Incluye 
operadores 
logísticos y 
depósitos que 
almacenen y/o 
reenvasen 
materias primas 
de uso 
farmacéutico) 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos farmacéuticos mayoristas: 
MS04 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 

comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS01 Anexo de evaluación de condiciones 

mínimas para el manejo de Medicamentos 

sometidos a Fiscalización. 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 
MH07 Levantamiento congelación. 

Las visitas que se realicen en atención a 
solicitudes relacionadas con trámite de 
inscripción ante el Fondo Nacional de 
Estupefacientes- FNE, deben estar 
acompañadas con el diligenciamiento del 
acta anexa MS_01. 

 

X 
 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Barrios 
Unidos 

1 

Usaquén 6 

Engativá 3 

Noviembre 
2025 

Usaquén 3 

Engativá 2 

Diciembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

2 

Usaquén 3 

 

Se identificó el siguiente hallazgo: 

Noviembre de 2025: 

Localidad Barrios Unidos 

MS04N001558, ID 667717, Favorable, se 
evidenciaron espacios sin diligenciar en 
el apartado correspondiente a la firma por 
parte del establecimiento, quedando 
incompleta la formalización del acta. 

69 
Visitas de IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Acta de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
establecimientos no farmacéuticos que 

 

X 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

comercializan productos farmacéuticos y 
afines. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS28 Acta de verificación de rotulado de 
productos con Notificación Sanitaria 
Obligatoria. 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación /inmovilización MH_02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación /inmovilización. 

Si el establecimiento tiene medicamentos 
(sólo venta libre), dispositivos médicos u otro 
producto que requiera el cumplimiento de las 
BPA; el instrumento utilizado debe 
diligenciarse totalmente. 

Si el establecimiento no cuenta con 
medicamentos y/o dispositivos médicos u 
otro producto que requiera el cumplimiento 
de las BPA, la verificación deberá enfocarse 
a los componentes del instrumento que 
hagan alusión a la verificación de 
saneamiento Básico, PHD y PAHP, 
Cosméticos, revisión de productos y revisión 
de otros aspectos. 

Cuando se evidencia procesos de 
elaboración (reenvase, acondicionamiento 
primario y secundario) se realizaron las 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Barrios 
Unidos 

3 

Usaquén 11 

Engativá 29 

Noviembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

4 

Usaquén 13 

Engativá 28 

Diciembre 
2025 

Usaquén 16 

Engativá 27 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

acciones aplicables de acuerdo con la 
normatividad legal vigente. 

71 

Visitas de IVC a 
Distribuidores de 
Productos de 
Higiene 
Doméstica; 
absorbentes de 
Higiene personal y 
pañaleras 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Acta de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
establecimientos no farmacéuticos que 
comercializan productos farmacéuticos y 
afines. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 

comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS28 Acta de verificación de rotulado de 
productos con Notificación Sanitaria 
Obligatoria. 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/, inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación. /, inmovilización 

Si el establecimiento tiene medicamentos 
(sólo venta libre), dispositivos médicos u otro 
producto que requiera el cumplimiento de las 
BPA; el instrumento utilizado debe 
diligenciarse totalmente.  

Si el establecimiento no cuenta con 
medicamentos y/o dispositivos médicos u 
otro producto que requiera el cumplimiento 
de las BPA, la verificación deberá enfocarse 
a los componentes del instrumento que 
hagan alusión a la verificación de 
saneamiento Básico, PHD y PAHP, 

 

 

X 

 

 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Usaquén 1 

Engativá 17 

Noviembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

6 

Usaquén 2 

Engativá 15 

Diciembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

4 

Usaquén 5 

Engativá 14 

 

Se identificó el siguiente hallazgo: 

Diciembre de 2025 
 
Localidad Engativá 
 
MS12N012067, ID 491248, Favorable 
con Requerimientos, se evidenció 
espacios sin diligenciar en el acta en el 
número de inscripción, y adicionalmente, 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Cosméticos, revisión de productos y revisión 
de otros aspectos. 

Cuando se evidencia procesos de 
elaboración (reenvase, acondicionamiento 
primario y secundario) se realizaron las 
acciones aplicables de acuerdo con la 
normatividad legal vigente. 

no se dejó consignada aclaración alguna 
respecto a dicha situación. 

73 

Visitas de IVC a 
droguerías con 
arqueo de 
medicamentos de 
control especial 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos farmacéuticos minoristas: 
MS05 y Anexo de evaluación de condiciones 
mínimas para el manejo de medicamentos 
sometidos a fiscalización MS01. 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 

comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

MS19 Acta procesos autorizados 
inyectología.  

MS20 Acta procesos autorizados monitoreo 
de glicemia.  

MS21 Acta procesos especiales atención 
farmacéutica.  

MS22 Acta procesos especiales 
preparaciones magistrales.  

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

SA05 Acta de verificación de gestión de 

residuos  

 

 

 

 

X 

 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Usaquén 2 

Engativá 1 

Noviembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

1 

Usaquén 3 

Diciembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

3 

Usaquén 5 

Engativá 1 

 

Se identificaron los siguientes hallazgos: 

Octubre de 2025 
Localidad Usaquén 
 
MS05N024100, ID 653687, Favorable, se 
evidenciaron espacios sin diligenciar en 
el acta anexa SA05N000082, 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación, MH02 Decomiso, MH07 
Levantamiento congelación. 

Verificar que no se comercialice bebidas 
alcohólicas, cigarrillos, plaguicidas, 
productos veterinarios, incluyendo 
accesorios, juguetes de mascotas y demás 
productos riesgosos para la vida de los 
usuarios y que se consideran contaminantes 

Verificar observación relacionada a al NO 
fraccionamiento de medicamentos 
antimicrobianos y al plan de acción distrital 
de infecciones asociadas a la atención en 
salud IAAS 

específicamente en el apartado de 
Revisión Documental, en los ítems 1 
(Certificaciones de Almacenamiento), 2 
(Comprobantes de Recolección) y 4 
(Soporte Registro de Generadores de 
Residuos ante la autoridad ambiental). 
 
Diciembre de 2025 
 
Localidad Engativá 
 
MS05N024286, ID: 308199, Favorable 
con Requerimientos, en el acta anexa de 
SA05N000333, la identificación de 
espacios en blanco en el apartado de 
Revisión Documental, ítem 4, 
correspondiente al soporte del Registro 
de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos ante la autoridad 
competente, quedando incompleta la 
verificación del cumplimiento de dicho 
requisito. 

75 

Visitas de IVC a 
farmacias 
homeopáticas 
nivel I 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
Farmacias Homeopáticas MS06. 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS27 Acta de verificación de rotulado de 
medicamentos homeopáticos 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación / Inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 

 

 

 

X 

 

 

La Subred Norte E.S.E. programó y 

ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Noviembre 
2025 

Engativá 1 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

congelación/ Inmovilización, además de la 
verificación del registro en el SIIAS 

76 

Visitas de IVC a 
farmacias 
homeopáticas 
nivel II 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
Farmacias Homeopáticas MS06 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 

comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

MS26 Acta Anexa de Verificación de Áreas y 

Procesos de Farmacias Homeopáticas,  

MS27 Acta de verificación de rotulado de 
medicamentos homeopáticos. 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación / Inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación/ Inmovilización, además de la 
verificación del registro en el SIIAS 

X  

 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Barrios 
Unidos 

2 

Diciembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

1 

 

79 
Visitas de IVC a 
tiendas naturistas 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
Tiendas Naturistas MS07. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Barrios 
Unidos 

2 

Usaquén 13 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/ Inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación/ Inmovilización. 

Engativá 4 

Noviembre 
2025 

Usaquén 3 

Engativá 6 

Diciembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

9 

Usaquén 9 

Engativá 6 

 

Se identificaron los siguientes hallazgos: 

Octubre de 2025: 

Localidad Usaquén 

MS07N003724, ID 357842 Favorable y 
MS07N003719, ID 845971 Favorable con 
Requerimientos, se evidenciaron 
espacios sin diligenciar en el numeral 13, 
específicamente en el apartado 
correspondiente al registro de la fecha 
previa lectura y ratificación del contenido 
con las personas que intervinieron en la 
visita, quedando incompleta la 
formalización del acta. 

81 

Visita de IVC a 
Ópticas sin 
consultorio, Óptica 
con consultorio, 
Taller óptico y/o 
comercializadores 
de dispositivos 
médicos sobre 
medida para la 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos que distribuyen adecuan o 
dispensan dispositivos médicos sobre 
medida para la salud visual y ocular MS09. 

 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

salud visual y 
ocular 

mínimo un número de registro sanitario   de   
un   dispositivo   médico   de   mayor   riesgo   
y   su   nombre. 

 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

 

SA05 Acta de verificación de gestión de 
residuos  

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/ Inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 

congelación/ Inmovilización. 

 

Registro en el acta, en el ítem de 
observaciones, mínimo un número de 
registro sanitario de un dispositivo médico de 
mayor riesgo y su nombre y verificación en la 
página del Invima (www.invima.gov.co) y de 
ser necesario se deberán tomar las medidas 
a las que haya lugar sobre el producto en 
caso de evidenciarse inconsistencias. Si no 
se observan dispositivos médicos con 
registro sanitario, debe registrarlo en el acta 
de IVC. 

 

Óptica con consultorio: La Inspección, 
Vigilancia y Control de las condiciones 
higiénico - sanitarias de ópticas con 
consultorio, se realizará verificando solo lo 
dispuesto en la Ley 9 de 1979, Decreto 1030 
de 2007, Decreto 4725 de 2005, y 
Resoluciones 4396 y 4816 de 2008; si se 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Usaquén 12 

Engativá 7 

Noviembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

3 

Usaquén 17 

Engativá 26 

Diciembre 
2025 

Usaquén 20 

Engativá 26 

 
Se identificaron los siguientes hallazgos: 

Octubre de 2025: 
 
Localidad Usaquén 
 
MS09N010947, ID 689249, 
Desfavorable, se evidenciaron espacios 
sin diligenciar en el acta anexa 
SA05N000041, específicamente en los 
ítems 2.3.1., 2.3.2. y 2.3.3., quedando 
incompleta la información registrada en 
dichos ítems. 
 
MS09N010948, ID 505050, Favorable 
con Requerimientos, se identificó 
incongruencia en la clasificación del 
establecimiento, en la cédula del 
establecimiento se registró como Óptica 
con Consultorio, mientras que en el punto 
3. Clasificación del Establecimiento se 
consignó como Óptica sin Consultorio, 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

evidencia que el consultorio no tiene el 
requisito de habilitación, debe remitirse esta 
información mediante oficio a la 
Subdirección de Inspección, Vigilancia y 
Control de Servicios de Salud de la 
Subdirección de IVC, con copia a la 
Subdirección de Vigilancia de Salud pública. 

generando inconsistencia en la 
naturaleza del establecimiento. 

1015 
Visita de IVC a 
Establecimiento 
no Farmacéutico 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Acta de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
establecimientos no farmacéuticos que 
comercializan productos farmacéuticos y 
afines. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 
 
Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 
 
MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/ Inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación/ Inmovilización. 
 
Si el establecimiento tiene medicamentos 
(sólo venta libre) dispositivos médicos u 
otros productos que requieran el 
cumplimiento de las BPA; el instrumento 
utilizado debe diligenciarse totalmente.  
 
Si el establecimiento no cuenta con 
medicamentos y/o dispositivos médicos u 
otros productos que requieran el 
cumplimiento de las BPA, la verificación 
deberá enfocarse a los componentes del 
instrumento que hagan alusión a la 
verificación de saneamiento Básico, PHD y 
PAHP, Cosméticos (según aplique), revisión 
de productos y revisión de otros aspectos. 

 X 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Usaquén 3 

Noviembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

5 

Usaquén 1 

Engativá 9 

Diciembre 
2025 

Usaquén 2 

Engativá 3 

 

Se identificó el siguiente hallazgo: 

Diciembre de 2025 
 
Localidad Engativá 
 
MS12N011946, ID 492893, 
Desfavorable, se evidenció error en el 
diligenciamiento del correo electrónico 
para notificaciones en la cédula del 
establecimiento, registrándose como 
NOTIFICACIONES.D1.COM.CO, 
omitiendo la extensión @, cuando el 
correo correcto corresponde a 
NOTIFICACIONES.D1@D1.COM.CO, 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

 
Para los establecimientos denominados Sex 
Shop, frente a juguetes sexuales no se debe 
generar hallazgos ni requerimientos 
teniendo en cuenta que, por normatividad 
legal vigente, no son considerados 
dispositivos médicos. 
 
Cuando se realice visita en almacenes de 
grandes superficies, se debe realizar 
recorrido por todas las áreas del 
establecimiento para identificación de 
productos objeto de interés, incluyendo 
almacenamiento en bodegas.  
 
Para esta acción, teniendo en cuenta que el 
establecimiento se encuentra vigilado por 
otra línea, no deben evaluarse los criterios 
relacionados con el numeral 2. 
SANEAMIENTO DE EDIFICACIONES, en 
esta casilla se marca la opción “NO 
EVALUADO” a excepción de los sex shop. 
 

de acuerdo al historial de SIVIGILA D.C. 
No se dejó consignada aclaración alguna 
en el acta respecto a dicha 
inconsistencia. 

1763 

 
Operativos 
establecimientos 
que comercializan 
dispositivos 
médicos para la 
salud visual y 
ocular. 

 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de operativo MS15 
el cual incluye por lo menos dos productos 
farmacéuticos por categoría excepto los que 
presentan condición de venta “venta con 
fórmula médica” y ficha técnica.  

 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación / Inmovilización, MH02 

 X 

 

La Subred Norte E.S.E. programó y 

ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Noviembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

8 

Diciembre 
2025 

Usaquén 3 

Engativá 8 

 
Se identificó el siguiente hallazgo: 
 
Noviembre de 2025 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación / Inmovilización. 

 

Verificar que el perfil de quien ejecuta la 
intervención sea Químico Farmacéuticos y 
que se haya ejecutado en establecimientos 
no farmacéuticos comercializadores de 
Productos que requieren cumplir con las 
Buenas Prácticas de Abastecimiento, 
Productos cosméticos, PHD y PAHP, 
Establecimientos comercializadores de 
productos farmacéuticos y que sean 
competencia de otras líneas de VSA. 

Localidad Barrios Unidos 

MS15N006216, se evidenció en su acta 
anexa de Decomiso MH02N752157 la 
existencia de espacios sin diligenciar en 
el campo correspondiente al número de 
inscripción, quedando incompleta la 
información requerida en el documento. 

1771 

 
Muestreos de la 
Línea de 
Medicamentos y 
Tecnologías en 
Salud - Análisis 
Microbiológico 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de toma de 
muestras TM01 y TM03 Acta de Notificación 
de Resultados de Laboratorio. 
 
Verificar el diligenciamiento de la casilla que 
corresponde a tipo de muestreo 
Microbiológico. 
 
Resultado de análisis del Laboratorio de 
Salud Pública de la Secretaría Distrital de 
Salud, con evidencia de notificación al 
establecimiento. 

X 

 

 

 

 

La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Octubre 
2025 

Usaquén 1 

Engativá 1 

Noviembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

1 

Usaquén 1 

Engativá 1 

Diciembre 
2025 

Barrios 
Unidos 

1 

Usaquén 1 

 
 

2106 

 

Operativos de la 
Línea de 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de operativo MS15 

X  
La Subred Norte E.S.E. programó y 
ejecutó las siguientes actas de visita: 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Medicamentos y 
Tecnologías en 
Salud – Tecnólogo 

 

 

el cual incluye por lo menos dos productos 
farmacéuticos por categoría. 

 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

 

SA03 Acta de visita - diligencia de 
Inspección, Vigilancia y Control, aplica para 
todos los operativos. 

 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/Inmovilización, MH02 
Decomiso,  

MH07 Levantamiento 
congelación/Inmovilización. 

 

Verificar que el perfil de quien ejecuta la 
intervención sea Tecnólogo Regencia 
Farmacia y que se haya ejecutado en 
establecimientos no farmacéuticos 
comercializadores de PHD, PAHP o 
cosméticos. 

 

Mes Localidad Cantidad 

Noviembre 
2025 

Usaquén 6 

Engativá 1 

 
 

INTER - ACCIÓN INTEGRAL E INTEGRADA: No aplica 

CÓDIGO ACTIVIDAD EN PPP Y LINEAMIENTO: 247 

PRODUCTO: ACCIONES DE FISCALIZACIÓN Y ASEGURAMIENTO SANITARIO 
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CODIGO 
INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

 

Criterios y medios de 
verificación 

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de 
los meses verificados y a su 

interior discriminado de acuerdo 
al nivel de operación (localidad-

subred- distrito)) 

1243 

Vigilancia 
Intensificada de 
Eventos Adversos 
Asociados a 
Dispositivos 
Médicos – 
Tecnovigilancia  

TECNICO 1 

1. Consolidación de base de 
eventos remitidos 

Captura y registra la información de 
eventos e incidentes reportados 
(correo y aplicativo Invima - 
Verificar diariamente el correo 
institucional y remite 
comunicaciones al nivel central. 
(tecnovigilanciabogota@saludcapit
al.gov.co) 

Participar en análisis de casos 
cuando se solicite desde su eje de 
conocimiento. 

Consolidar la información, actualiza 
tableros de control y genera 
gráficas. 

Enviar mensualmente indicadores 
del programa antes del tercer lunes 
del mes. 

Elaborar y enviar correos masivos a 
IPS. 

Participar en reuniones técnicas, 
operativas y de seguimiento. 

Acompañar visitas de adherencia 
programadas por el nivel central. 

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(QUÍMICO FARMACÉUTICO) y 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

(ENFERMERÍA / MEDICINA) 

1. Calidad y análisis de reportes 

X  

Octubre de 2025 
Se revisó base de datos de octubre 2025 
donde se evidenció 525 casos, 436 
cerrados (Incidentes Adversos: 462 y 63 
eventos adversos), 77 fallidos y 12 
rechazados y reportes en cero se 
identificaron 8.857. 
Actas de análisis de casos: Se evidenció 3 
actas de análisis de casos de fechas 08, 
10, 15 de octubre de 2025, se identifican 
las firmas correspondientes. 
Noviembre de 2025 
Se revisó base de datos de noviembre 
2025 donde se evidenció 783 casos, 693 
cerrados (Incidentes Adversos: 661 y 122 
eventos adversos), 78 fallidos y 12 
rechazados y reportes en cero se 
identificaron 387. 
Actas de análisis de casos: Se evidenció 3 
actas de análisis de casos de fechas 05, 
06 y 11 de noviembre de 2025, se 
identifican las firmas correspondientes. 
 
Diciembre de 2025 
Se revisó base de datos de noviembre 
2025 donde se evidenció 660 casos, 427 
cerrados (Incidentes Adversos: 431 y 73 
eventos adversos), 77 fallidos y 156 
rechazados y reportes en cero se 
identificaron 724. 
Actas de análisis de casos: Se evidenció 3 
actas de análisis de casos de fechas 05, 
09 y 10 de diciembre de 2025, se 
identifican las firmas correspondientes. 
 
Para septiembre de 2025, se realizaron 
visitas individuales: 
Para el periodo de seguimiento de octubre 
de 2025, de acuerdo a la apropiación de 
los nuevos lineamientos para el convenio, 
y por directriz de la referencia distrital, por 
las 20 horas de apropiación, se dejaron de 
realizar las asistencias técnicas del 
periodo correspondiente. 
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CODIGO 
INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

 

Criterios y medios de 
verificación 

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de 
los meses verificados y a su 

interior discriminado de acuerdo 
al nivel de operación (localidad-

subred- distrito)) 

Revisar la calidad de las bases para 
evitar reportes fallidos. 

Realizar análisis de incidentes no 
serios (AMFE) y eventos/ 
incidentes serios (Protocolo de 
Londres). 

Verificar las clasificaciones 
emitidas por los reportantes. 

Entregar análisis al técnico para su 
registro en el canal 
correspondiente. 

Participar semanalmente en 
comités de nivel central. 

Realizar (1) visita de asistencia 
técnica a IPS de alta complejidad 
(evaluación de adherencia). 

Participar en brotes y operativos 
según nivel central. 

Realizar cuatro (4) visitas de 
asistencia técnica a IPS de 
mediana y baja complejidad, cargar 
actas en OneDrive, actualizar 
matriz para georreferenciación del 

programa. 

Elabora informes mensual, 
trimestral y anual de adherencia al 
programa y remitir informe de 
vigilancia activa a DMI. 

Participa en reuniones de comités 

(IAAS, PAI, eventos, etc.). 

Elabora mensualmente estrategias 
informativas (pósters, boletines, 

folletos). 

Asistencias Técnicas de Alta Complejidad: 
Clínica Magdalena, realizada el 20 de 
noviembre de 2025, se verifican listados 
de asistencias. 
Fundación Clínica Abood Shaio, 27 de 
noviembre de 2025, se verifican listados 
de asistencias. 
De acuerdo a correo electrónico enviado el 
03/10/2025 a Johana Liceth Cortes 
Romero, Referente Distrital de Lesión de 
Causa Externa 453, la Dra. Libia Janet 
Ramírez Garzón y la Dra. Diama Marcela 
Walteros Acero, para realizar la 
actualización de Lesión de Causa Externa 
453, por lo cual se disminuyen las 
asistencias técnicas por profesional: para 
octubre de 2025, se realizó una asistencia 
técnica, correspondiente a una fallida del 
septiembre de 2025, para noviembre de 
2025, se realizaron 2 por perfil Medicina y 
Enfermería y 4 por el perfil de Químico 
Farmacéutico, y para Diciembre de 2025, 
se retoman las asistencias de acuerdo al 
plan de acción. 
Se verificaron (8) visitas de asistencia 
técnica a IPS de mediana y baja 
complejidad:  
Octubre de 2025: 
Liliana Mora: 
Fundación Médica Mira tu salud. 
Realizada el 03 de octubre de 2025. 
Noviembre de 2025:  
SPA Vivir New Stetic IPS LTDA, IPS 
Terapéutica Integral S.A.S, Fundación La 
Luz, Sano Centro de Terapia S.A.S, Valjo 
Salud, Unidad Médica Santa Isabel de 
Hungría, Adela Ester Pardo y Adriana 
Marcerla Ocampo para un total de 8 visitas 
de asistencia técnica. 
Diciembre de 2025: 
Se verificaron (12) visitas de asistencia 
técnica a IPS de mediana y baja 
complejidad:  
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CODIGO 
INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

 

Criterios y medios de 
verificación 

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de 
los meses verificados y a su 

interior discriminado de acuerdo 
al nivel de operación (localidad-

subred- distrito)) 

Realiza visitas de vigilancia activa a 
Dispositivos Médicos Implantables. 

Realiza adherencias, 
capacitaciones o talleres según 
programación de nivel central. 

Productos: Informes, actas, piezas 
comunicativas, avance del piloto. 

 

Oral Ya, Clínicas Odontológicas Bogotá, 
Clínicas Odontológicas Aydent, Dental 
Fantasy, Beatriz Basabe Cruz, IPS Para 
todos Suba, Bibiana Martínez, Dentisalud, 
Yuri Bibiana Murcia, Unidad Médico María 
Auxiliadora, Centro Médico Arizaluz, IPS 
Nova Bosa 
Elaboración informes mensual, trimestral y 
anual de adherencia al programa y remitir 
informe de vigilancia activa a DMI. 
 
Se verificaron los informes mensuales de 
Tecnovigilancia para los meses objeto de 
seguimiento: 
Octubre de 2025, se realizó el envío del 
informe mensual, el día 15/11/2025, para 
el informe de noviembre de 2025 se realizó 
el envío el 15/12/2025 y para el informe de 
diciembre de 2025 fue enviado 
18/01/2026. 
Informe de Gestión Trimestral 
Se evidenció informe de gestión mensual 
de julio, agosto y septiembre de 2025, 
terminado y cargado en el Drive el 
16/12/2025. 
Participación en reuniones de comités 
(IAAS, PAI, eventos, etc.). 
 
Para el mes de octubre no se identificó 
asistencia o participación a reuniones. 
 
Noviembre de 2025, se identificó 
participación el día 13 de noviembre de 
2025, SDS 3 piso Sala Sar – 
Procedimientos Estéticos, de 8 a 10am. 
Noviembre de 2025, se identificó 
participación el día 13 de noviembre de 
2025, SDS 10.30 a 11.30am, sobre la 
actualización y programación, 
presentación de novedades del equipo de 
Tecnovigilancia. 
 
Diciembre de 2025, se identificó 
participación el día 11 de diciembre de 
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CODIGO 
INTERV
ENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

 

Criterios y medios de 
verificación 

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de 
los meses verificados y a su 

interior discriminado de acuerdo 
al nivel de operación (localidad-

subred- distrito)) 

2025, SDS 3 piso Sala Sar – 
Procedimientos Estéticos, de 8 a 10am. 
 
Elaboración mensualmente estrategias 
informativas (pósters, boletines, folletos). 
 
Para octubre de 2025, se verificó pieza 
comunicativa de la Resolución 2434 de 
2026, reglamenta la importación de los 
equipos biomédicos repotenciados clases 
IIB y III. 
 
Para noviembre de 2025, se verificó la 
pieza comunicativa de la Resolución 2014 
de 2022, requisitos sanitarios de los 
Dispositivos Médicos sobre medida bucal. 
 
Diciembre de 2025, se verificó la pieza 
comunicativa del Decreto 4725 de 2005, 
Dispositivos Médicos Implantables. 
 
Para diciembre de 2025, se realizó la 
planeación del oficio desde nivel central, 
para realizar la invitación formal por medio 
del oficio sobre la Vigilancia Activa parala 
Trazabilidad de Dispositivos Médicos 
Implantables. 

 
 
ACCIÓN DE BIENESTAR: GERENCIA PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD AMBIENTAL 

ENTORNO/PROCESO TRANSVERSAL: NO APLICA 

CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 250 

CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ

N 

CRITERIOS Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

2499 

Fortalecimiento 
en la Estrategia 

Nota: Se aclara que esta lista de chequeo de Fortalecimiento en la Estrategia de Autorregulación, 
aplica únicamente para la Línea de Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico (ETOZ) en las 
Subredes Norte y Sur Occidente, dado que en las Subredes Centro Oriente y Sur se creó la 
intervención Autorregulación línea ETOZ. 
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CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N 

CRITERIOS Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

de 
Autorregulación 

1. Perfil requerido 
en la ficha, 
experiencia mínima 
de 3 años en 
fiscalización 
sanitaria, desarrollo 
de habilidades 
blandas, 
capacidades en 
planeación, 
implementación, 
seguimiento y 
evaluación de 
proyectos, 
programas o 
planes, Manejo de 
herramientas 
ofimáticas,  
Soportar 
conocimientos en 
calidad en atención 
al cliente. 

La Subred 
Integrada de 
Servicios de Salud, 
deberá presentar a 
la SDS para 
evaluación y 
aprobación la 
propuesta del 
equipo de trabajo, 
con sus respectivos 
perfiles 
profesionales, 
experiencia laboral 
y certificaciones 
académicas. 

 

 

X 

 
1. Se cuenta con dos (2) perfiles Químicos Farmacéuticos, 

cumpliendo con la experiencia requerida para el cargo. 

Manuela Victoria Pardo Solorzano: con 4.4 años de 
experiencia previa en IVC 

Jorge Ricardo Ojeda Revelo: Con 3.7 años de experiencia 
previa en IVC. 

 

 

 

 

 

 

 

2. Insumos. 

Papelería para 
elaboración de 
informes, actas de 
reunión y listas de 
chequeo. 

 

 

 

 

 
 
Para los siguientes periodos: 
 
Octubre 2025 
Noviembre 2025 
Diciembre 2025 
 
Para los periodos relacionados se verificó la entrega de la 
papelería correspondiente para la ejecución de las actividades 
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CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N 

CRITERIOS Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

Actas SA_03, 
listados de 
asistencia, formato 
de información para 
registro de 
establecimientos. 

Demás 
relacionados en el 
Anexo 8. Insumos. 

 

 

X 

de la Estrategia del Fortalecimiento de Autorregulación sin 
presentar novedades: 
 
 

PAPELERIA CANTIDAD 

SA03 150 

ET01 30 

SA05 4 
 

ACTIVIDADES Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACION 
DEL EQUIPO. 

1. Acta de reunión 
realizada con los 
líderes, donde se 
definan los 
establecimientos a 
abordar 
mensualmente y la 
caracterización 
sanitaria por 

intervención. 

Listados de 

asistencia. 

Plan de trabajo 
mensual. 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 
1. Establecer planes de trabajo que permitan abordar los 
diferentes objetos de IVC, teniendo en cuenta la priorización de 
los establecimientos y los acuerdos realizados con los líderes de 
cada una de las líneas de intervención, esto último con el fin de 
identificar los establecimientos que están en riesgo de incumplir 
las normas sanitarias o sobre los cuales se debe adelantar 
acciones de IVC. 

Octubre 2025: Se verificó acta de reunión del día 07/10/2025, de 
8am a 9am, en las instalaciones de la Subred con el objeto de 
abordar los objetos de IVC, teniendo en cuenta la priorización de 
los establecimientos y los acuerdos realizados con los líderes de 
cada una de las líneas de intervención, para identificar los 
establecimientos que están en riesgo de incumplir las normas 

sanitarias. 

Noviembre 2025: Se verificó acta de reunión del día 10/11/2025, 
de 11am a 12m, en las instalaciones de la Subred con el objeto 
de abordar los objetos de IVC, teniendo en cuenta la priorización 
de los establecimientos y los acuerdos realizados con los líderes 
de cada una de las líneas de intervención, para identificar los 
establecimientos que están en riesgo de incumplir las normas 

sanitarias. 

Diciembre 2025: Se verificó acta de reunión del día 09/12/2025, 
de 9am a 10am, en las instalaciones de la Subred con el objeto 
de abordar los objetos de IVC, teniendo en cuenta la priorización 
de los establecimientos y los acuerdos realizados con los líderes 
de cada una de las líneas de intervención, para identificar los 
establecimientos que están en riesgo de incumplir las normas 

sanitarias. 

2. Acta SA_03 o 
acta visita 
autorregulación 
específica para la 

 
 
 
 

 
Octubre de 2025:  
 
Informe mensual de intervenciones línea Medicamentos y 
Tecnologías en salud – MyTS: 
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CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N 

CRITERIOS Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

línea de 
intervención donde 
se registren los 
siguientes 
aspectos:  
 
Socialización de los 
instrumentos que 
aporten al 
cumplimiento 
normativo del 
establecimiento, 
enfatizando en el 
paso 3 y 5 de la 
estrategia de 
autorregulación. 
Información 
suministrada sobre 
las respectivas 
sanciones y 
proceso 
administrativo que 
surte la SDS ante 
los 
incumplimientos. 
Socialización de la 
guía del plan de 
saneamiento*. 
 
Sensibilización 
sobre el 
cumplimiento de 
Ley 1335 de 2009 y 
2354 de 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

Durante la estrategia de autorregulación en la línea de 
medicamentos y tecnologías en salud llevó a cabo las siguientes 
intervenciones, divididas así: 
 
•    Visitas iniciales: Se realizaron 18 visitas iniciales en las 
localidades de Barrios Unidos, Engativá, Suba, Chapinero y 
Usaquén. 
 
•    Única intervención: Se realizaron 3 únicas intervenciones, en 
las localidades de Suba y Usaquén, debido a que se 
evidenciaron medicamentos vencidos, de uso institucional y 
dispositivos médicos fraudulentos. Las otras 2 únicas 
intervenciones se realizaron en la localidad de Suba, debido a 
que se evidenciaron medicamentos institucionales y 
fraccionados en área de almacenamiento y el otro 
establecimiento se evidenciaron muestras médicas. Dichos 
establecimientos se canalizaron al equipo de Inspección, 
vigilancia y control con el fin de que se tomen las medidas 
pertinentes.  
 
•    Inscripción en negocios saludables, negocios rentables: 
Durante el mes de octubre de 2025 se inscribió 1 establecimiento 
a la página de Negocios Saludables, Negocios Rentables en la 
localidad de Chapinero.  
 
•   No se realizaron intervenciones en la localidad de Teusaquillo 
en el mes de octubre de 2025. 
 
Actividades complementarias 
 
Se informa que los días 8, 15 y 22 de octubre se realizaron 
intervenciones en las localidades de Chapinero, Usaquén y Suba 
a 16 establecimientos priorizados por la Secretaría Distrital de 
Salud en el marco del despliegue de la estrategia de gestión de 
residuos, distribuidos de la siguiente manera: 
 
• Localidad de Chapinero: se abordaron 6 establecimientos (2 
droguerías, 1 distribuidor de cosméticos, 1 tienda naturista, 2 
ópticas con consultorio) de los cuales se generó 1 
establecimiento terminado (óptica con consultorio) 
 
• Localidad de Usaquén: se abordaron 3 establecimientos (2 
droguerías y 1 distribuidor de cosméticos) 
• Localidad de Suba: se abordaron 7 establecimientos (5 
droguerías, 1 tienda naturista, 1 distribuidor de cosméticos), de 
los cuales se generó 1 establecimiento terminado (1 droguería) 
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CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N 

CRITERIOS Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

De estos, se canalizaron 5 establecimientos al equipo de 
Inspección, vigilancia y control, divididos así; 1 en la localidad de 
Chapinero, debido a que no presentó documentación 
relacionada con plan de gestión de residuos y 4 establecimientos 
en Suba, no presentaron soportes de recolección de residuos 
peligrosos con fecha inferior a un mes y certificado de disposición 
final de dichos residuos y por último, 1 establecimiento no 
presentó documentación relacionada con plan de gestión de 
residuos y se evidenciaron algunos productos fraudulentos.  
Estos establecimientos fueron abordados como únicas 
intervenciones.  Así mismo, no fueron considerados dentro de los 
indicadores de la estrategia de autorregulación. 
 
Noviembre de 2025:  
 
Durante el mes de noviembre de 2025 la estrategia de 
autorregulación en la línea de medicamentos y tecnologías en 
salud llevó a cabo las siguientes intervenciones, divididas así: 
 
•    Visitas iniciales: Se realizaron 25 visitas iniciales en las 
localidades de Engativá, Suba, Chapinero y Usaquén. 
 
•    Única intervención: Se realizaron 3 únicas intervenciones, en 
las localidades de Engativá y Usaquén, divididas así: debido a 
que se evidenciaron muestras médicas en el área de 
almacenamiento, la otra única intervención se realizó en la 
localidad de Engativá, se evidenciaron medicamentos 
institucionales y fraccionados, además de cosméticos vencidos, 
dichos establecimientos se canalizaron al equipo de Inspección, 
vigilancia y control con el fin de que se tomen las medidas 
pertinentes.  El otro establecimiento en el que se realizó única 
intervención es un distribuidor de cosméticos, debido a que 
mantiene concepto favorable, no se canaliza al equipo de IVC. 
 
•    Inscripción en negocios saludables, negocios rentables: 
Durante el mes de noviembre de 2025 no se inscribieron 
establecimientos a la página de Negocios Saludables-Negocios 
Rentables, todos se encontraban inscritos en el momento de la 
visita. 
 
•   Se realizaron intervenciones en todas las localidades de la 
Subred Norte en el mes de noviembre de 2025. 
 
Diciembre de 2025:  
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Durante el mes de diciembre de 2025 la estrategia de 
autorregulación en la línea de medicamentos y tecnologías en 
salud llevó a cabo las siguientes intervenciones, divididas así: 
 
•    Visitas iniciales: Se realizaron 18 visitas iniciales en las 
localidades de Usaquén, Chapinero, Teusaquillo, Engativá, 
Barrios Unidos y Suba. 
 
•    Única intervención: Se realizaron 2 únicas intervenciones en 
las localidades de Suba y Usaquén. En la localidad de Suba se 
realizó 1 única intervención se evidenciaron varios 
medicamentos vencidos y fraccionados en el área de 
almacenamiento. La otra única intervención se realizó en la 
localidad de Usaquén en el establecimiento, debido a que 
cumplió la normativa sanitaria en su totalidad por lo cual no se 
realizará segunda intervención de autorregulación y no sería 
posible determinar adherencia a la estrategia autorregulación. 
 
•    Inscripción en negocios saludables, negocios rentables: 
Durante el mes de diciembre de 2025 no se inscribieron 
establecimientos a la página de Negocios Saludables-Negocios 
Rentables, todos se encontraban inscritos en el momento de la 
visita. 
 
•   Se realizaron intervenciones en todas las localidades de la 
Subred Norte en el mes de diciembre de 2025. 
 
Adicionalmente, durante el mes de diciembre de 2025, se 
apoyaron las actividades de "Megatomas" para inscripción de 
establecimientos en las localidades de Santa Fe-Subred Centro 
Oriente (09 de diciembre) y Barrios Unidos-Subred Norte (17 de 
diciembre), jornadas en las cuales se abordaron desde la línea 
de medicamentos y tecnologías en salud 24 establecimientos en 
la localidad de Santa Fe y 25 establecimientos en la localidad de 
Barrios Unidos para un total de 49 establecimientos. Producto de 
las intervenciones se generaron 15 actas de establecimiento 
terminado. 

3. Actas ET01, 
digitalizadas al 
100% en SIVIGILA. 

 

 

X 

 3. Digitación oportuna semanal y cierre total el último día hábil 
del mes. 

Octubre 2025:  
 
•    Establecimientos terminados: Se realizaron 3 
establecimientos terminados, 1 en la localidad de Chapinero, 1 
en la localidad de Usaquén y 1 en la localidad de Suba.                                                                                                                                                                                                                                     
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Noviembre 2025:  

Establecimientos terminados: Se realizaron 2 establecimientos 
terminados, 1 en la localidad de Teusaquillo y 1 en la localidad 
de Suba.                                                                                                                                                                                                                                     

Diciembre 2025:  

•    Establecimientos terminados: Se realizó 1 establecimiento 
terminado en la localidad de Usaquén. 

4. Lista de 
autoevaluación 
para verificar el 
cumplimiento del 
proceso incluido en 
la estrategia de 

autorregulación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 4. Realizar seguimiento de los establecimientos vinculados en el 
plan de trabajo a fin de verificar la implementación de la 

estrategia de autorregulación. 

Octubre 2025: Se realizó la verificación del plan de trabajo, de 
las bases de datos de los intervenidos, así mismo se verificó la 
base de datos enviadas de los establecimientos que no fueron 
intervenidos por correo electrónico del 31 de octubre de 2025.  

•    Visitas de seguimiento: Se realizaron 10 visitas de 
seguimiento en las localidades de Suba, Engativá y Usaquén. 
 
Canalizaciones al equipo IVC: se canalizaron 13 
establecimientos al equipo de Inspección, Vigilancia y Control 
(IVC). De estos, 4 mejoraron condiciones sanitarias en un 100% 
y 6 establecimientos no gestionaron la totalidad de compromisos 
dejados en visita inicial debido a falta de tiempo y recursos. Las 
otras 3 canalizaciones se realizaron a partir de únicas 
intervenciones, por lo cual no se puede determinar su adherencia 
al proceso de autorregulación. 
 
Noviembre 2025: Se realizó la verificación del plan de trabajo, de 
las bases de datos de los intervenidos, así mismo las bases 
auxiliares identificando las 51 visitas realizadas en el periodo 
correspondiente de acuerdo a la implementación de la estrategia. 
Se verificó la base de datos enviadas de los establecimientos 
que no fueron intervenidos por correo electrónico del 30 de 
noviembre de 2025. 

Visitas de seguimiento: Se realizaron 20 visitas de seguimiento 
en las localidades de Barrios Unidos, Chapinero, Suba, Engativá 
y Usaquén. 

• Canalizaciones al equipo IVC: se canalizaron 21 
establecimientos al equipo de Inspección, Vigilancia y Control 
(IVC). De estos, 4 mejoraron condiciones sanitarias en un 100% 
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y 15 establecimientos no gestionaron la totalidad de 
compromisos dejados en visita inicial debido a falta de tiempo y 
recursos. Las otras 2 canalizaciones se realizaron a partir de 
únicas intervenciones, por lo cual no se puede determinar su 
adherencia al proceso de autorregulación. 
 
Diciembre 2025: Se realizó la verificación del plan de trabajo, de 
las bases de datos de los intervenidos, así mismo las bases 
auxiliares identificando las 54 visitas realizadas en el periodo 
correspondiente de acuerdo a la implementación de la estrategia. 
Se verificó la base de datos enviadas de los establecimientos 
que no fueron intervenidos por correo electrónico del 31 de 
diciembre de 2025. 

•    Visitas de seguimiento: Se realizaron 24 visitas de 
seguimiento en las localidades de Usaquén, Suba, Engativá y 
Chapinero 
                                                                                                                                                                                                                                                                                       
•    Canalizaciones al equipo IVC: se canalizaron 25 
establecimientos al equipo de Inspección, Vigilancia y Control 
(IVC). De estos, 1 mejoró condiciones sanitarias, 22 no 
mejoraron condiciones sanitarias en su totalidad debido a falta 
de tiempo y recursos para gestionar todos los compromisos 
dejados, los otros 2 establecimientos se canalizaron a IVC a 
partir de únicas intervenciones por lo cual no es posible 
determinar adherencia al proceso de autorregulación ni 
mejoramiento de condiciones sanitarias. 

5. Bases de datos, 
dentro de los dos 
días hábiles 
siguientes a la 
publicación de las 
bases de 
priorización, los 
equipos de 
autorregulación 
deben indicar los 
establecimientos 
seleccionados para 
el abordaje, 
durante el mes.  
 
- Actualización 
mensual de la base 
de intervenidos por 
línea de 

 

 

 

 

 

 

X 

 5. Mantener actualizadas las bases de datos que permiten hacer 
seguimiento de los establecimientos incluidos en el plan de 

trabajo para la vigencia, generando informes según necesidad. 

Octubre 2025: Se realizó la verificación del plan de trabajo, de 
las bases de datos de los intervenidos, así mismo se verificó la 
base de datos enviadas de los establecimientos que no fueron 
intervenidos por correo electrónico del 31 de octubre de 2025. 
Se verificó las bases enviadas de los establecimientos que no 
fueron intervenidos por correo electrónico del 31 de octubre de 

2025.   

Noviembre 2025: Se realizó la verificación del plan de trabajo, de 
las bases de datos de los intervenidos, así mismo las bases 
auxiliares identificando las visitas realizadas en el periodo 
correspondiente de acuerdo a la implementación de la estrategia. 
Se verificó las bases enviadas de los establecimientos que no 
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intervención, base 
medidas sin visita, 
base GeoNo y 
bases auxiliares. 
 
- Informes según 
necesidad. 

fueron intervenidos por correo electrónico del 01 de diciembre de 
2025.  

Diciembre 2025: Se realizó la verificación del plan de trabajo, de 
las bases de datos de los intervenidos, así mismo las bases 
auxiliares identificando las visitas realizadas en el periodo 
correspondiente de acuerdo a la implementación de la estrategia. 
Se verificó las bases enviadas de los establecimientos que no 
fueron intervenidos por correo electrónico del 05 de enero de 
2026. 

6. Actas de reunión 
y listados de 
Asistencia. 

- Asistencia 
mensual a las 
reuniones de línea 
que adelanta la 
subred, acorde a la 
línea en la cual 
adelanta las 
intervenciones de 
autorregulación. 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 6. Participar en las reuniones que sean convocadas desde la 
Secretaría Distrital de Salud y la Subred. 

Octubre 2025: Para el 06/10/2025, se verifico listado de 
asistencia de la reunión con el objeto de Inducción General 
Proceso Integral e Integrado Vigilancia de la Salud Ambiental, 

por la Plataforma Teams de 8am a 11.30am. 

Para el 17/10/2025, se verifico listado de asistencia de la reunión 
con el objeto de Socialización de Lineamientos para el nuevo 

convenio. 

Para el 17/10/2025, se verifico listado de asistencia de la reunión 
con el objeto de apropiación conocimientos – Fortalecimiento de 
la Estrategia de Autorregulación realizada en el Auditorio 
principal de la SDS de 2pm a 4pm. 

Noviembre 2025: Para el 07/11/2025, se verifico listado de 
asistencia de la reunión con el objeto de Socialización por parte 
de los profesionales de las actas nuevas, Intervención Técnico 
SISVEA, y varios, se verificaron listados de asistencias. 

Diciembre 2025: Se verificó listado de asistencia y la 
presentación sobre la reunión de inducción Megatomas inscritos 
realizada presencial en el CAPS de Zona Franca, del día 

01/12/2025, se verificaron listados de asistencias. 

Para el 30/12/2025, se verifico listado de asistencia de la reunión 
con el objeto de Socialización instructivos y resultados 
seguimientos retrospectivos auditores y varios, se verificaron 
listados de asistencias. 
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7. Contenidos 
propuestos para la 
creación de piezas 
comunicativas de 
acuerdo con la 
asignación de SDS. 
Este se adelantará 

a partir del 2026. 

 
- Documentación 
guía plan de 
saneamiento. Se 
realizará según 
requerimiento de 

SDS. 

N
o
 A

p
lic

a
 

N
o
 A

p
lic

a
 

7. Presentar propuestas de contenido para el desarrollo de 
piezas comunicativas que brinden pautas encaminadas al 
mejoramiento del desempeño sanitario de los establecimientos. 

 

Octubre 2025: No aplica para el periodo de seguimiento 

Noviembre 2025: No aplica para el periodo de seguimiento 

Diciembre 2025: No aplica para el periodo de seguimiento 

8. Presentaciones 
realizadas y actas 
de reunión y 
acompañamiento. 

X  

8. Vincular en el proceso de fortalecimiento de la autorregulación 
al talento humano de vigilancia de la salud ambiental que se 
encuentra en proceso de inducción, con 1 hora de duración, lo 
cual puede incluir diferentes líneas de intervención. Para quienes 
se vinculen al equipo de fortalecimiento de la autorregulación, la 
inducción será de 8 horas y dos días de acompañamiento en 
campo. 

Octubre 2025: se verifica acta de reunión para el proceso de 
inducción Ingreso Talento Humano al proceso integral e 
integrado de la Vigilancia de Salud Ambiental para la línea de 
MyTS. 

Acta de reunión del 02/10/2025 

Diana Carolina Cortés, Química Farmacéutica 
María Camila Rodríguez, Química Farmacéutica 
Yamile Yanneth Trujillo Aguilera, Química Farmacéutica 
Yaneth Alexandra Jaramillo Muñoz, Optómetra 
Andrés Camilo García Torres, Tecnólogo 
 
Acta de reunión del 15/10/2025 

Luis Felipe Angúlo, Químico Farmacéutico 
 
Noviembre 2025: se verifica acta de reunión para el proceso de 
inducción Ingreso Talento Humano al proceso integral e 
integrado de la Vigilancia de Salud Ambiental para la línea de 

MyTS. 



 

  
LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 

Código: SDS-GTS-FT-021 Fecha: 25/12/26 Versión: 3  

 

 

        Página 35 de 45 

CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N 

CRITERIOS Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

Acta de reunión del 15/10/2025, se verificaron listados de 
asistencia. 

Diciembre 2025: No aplica para el periodo de seguimiento, no 
hubo ingresos en la línea de MyTS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

2. SEGUIMIENTO DESFAVORABLES Y MEDIDAS SANITARIAS 
 
Nota: Se aclara que el total de las actas con concepto sanitario Desfavorable y Medidas Sanitarias de Seguridad reportados en 
la siguiente tabla para el Proceso Integral e Integrado Vigilancia de la Salud Ambiental de la Línea de Medicamentos y 
Tecnologías en Salud en el periodo de 01 de octubre al 31 de diciembre de 2025, fueron revisados al 100%. 

 

Periodo 
Código 

Intervenci
ón 

Intervención Localidad 
Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

Octubre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Engativá 214816 4/11/2025 
MS07N003

744 
367922 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 
2005-

033620-1 
7/11/2025 

MS05N024
082 

370846 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 214813 4/11/2025 
MS09N011

005 
379876 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 
Barrios 
Unidos 

214808 4/11/2025 
MS07N003

580 
391645 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Usaquén 214817 4/11/2025 
MS07N003

733 
404443 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 215249 11/11/2025 
MS05N024

248 
405828 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 215096 10/11/2025 
MS09N011

009 
483545 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Usaquén 214792 4/11/2025 
MS09N010

980 
484543 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 215245 11/11/2025 
MS05N024

131 
529668 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

68 
Visitas de IVC a depósitos de drogas 
(Incluye operadores logísticos y 

Engativá 214783 31/10/2025 
MS04N001

533 
668239 Sin Hallazgo 
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ID Hallazgo 

depósitos que almacenen y/o reenvasen 
materias primas de uso farmacéutico) 

Octubre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Usaquén 214787 4/11/2025 
MS09N010

947 
689249 

Se evidenciaron 
espacios sin diligenciar 
en el acta anexa 
SA05N000041, 
específicamente en los 
ítems 2.3.1., 2.3.2. y 
2.3.3. 

Octubre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 215244 11/11/2025 
MS05N024

146 
696575 

Se evidenció en el acta 
anexa AR01N127562 
que la fecha de la visita 
fue registrada como 
30/11/2025, cuando la 
visita correspondía al 
mes de octubre de 
2025 

Octubre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 215248 11/11/2025 
MS05N024

250 
703573 

Se evidenció en el 
punto 10. Hallazgos 
que se describió: 
“2.1.2.5, 2.1.2.6 y 
2.1.2.7. La persona 
delegada responsable 
no cuenta con 
resolución expedida 
por autoridad sanitaria 
competente para el 
ejercicio 
farmacéutico.”, sin 
embargo, de acuerdo 
el radicado No. 
202324000047521 del 
11/01/2023 del 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, 
dicha exigencia no 
aplica para el personal 
evaluado, 
generándose una 
inconsistencia en la 
fundamentación del 
hallazgo. 
Adicionalemnte, se 
identificó diferencias 
en la digitación del 
nombre Representante 
Legal, en el acta se 
encuentra como No 
tiene, sin embargo, en 
el SIVIGILA D.C se 
encuentra 9999 

Octubre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Usaquén 214784 31/10/2025 
MS07N003

705 
806805 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 215250 11/11/2025 
MS05N024

249 
824636 

Se evidenció en el 
punto 10. Hallazgos 
que se registró: 
“2.1.2.5. El Delegado 
responsable no tiene 
resolución para el 
ejercicio farmacéutico; 
2.1.3.5. El personal 
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Periodo 
Código 

Intervenci
ón 

Intervención Localidad 
Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

dispensador no tiene 
resolución para el 
ejercicio 
farmacéutico.”, sin 
embargo, de acuerdo 
el radicado No. 
202324000047521 del 
11/01/2023 del 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, 
dicha exigencia no 
aplica para el personal 
evaluado, 
generándose una 
inconsistencia en la 
fundamentación del 
hallazgo. 

Octubre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Usaquén 215102 10/11/2025 
MS07N003

718 
832095 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 215246 11/11/2025 
MS09N011

010 
835060 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 215098 10/11/2025 
MS09N011

008 
837190 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 214818 4/11/2025 
MS05N024

083 
845756 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

66 Visitas de IVC a hiperdroguerías 
Barrios 
Unidos 

216076 28/11/2025 
MS05N024

408 
344112 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216190 2/12/2025 
MS05N024

256 
368154 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216890 11/12/2025 
MS05N024

280 
368559 Sin Hallazgo 

Noviembre 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 

servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216377 5/12/2025 
MS05N024

268 
369130 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216776 10/12/2025 
MS05N024

253 
369325 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216081 28/11/2025 
MS05N024

265 
370009 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216192 2/12/2025 
MS05N024

255 
370318 Sin Hallazgo 
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Periodo 
Código 

Intervenci
ón 

Intervención Localidad 
Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216771 10/12/2025 
MS05N024

269 
370382 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216780 10/12/2025 
MS05N024

285 
370913 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 215857 26/11/2025 
MS05N024

355 
371246 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Engativá 216191 2/12/2025 
MS07N003

791 
390976 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Usaquén 216798 10/12/2025 
MS09N011

079 
434195 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216379 5/12/2025 
MS05N024

352 
589498 

Se evidenció en su 
acta anexa de 
inyectología 
MS19N624352 la 
existencia de espacios 
sin diligenciar en el 
apartado de firma por 
parte del 
establecimiento 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216188 2/12/2025 
MS05N024

089 
616652 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Usaquén 216801 10/12/2025 
MS12N011

907 
650467 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216784 10/12/2025 
MS05N024

278 
650492 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 215852 26/11/2025 
MS09N011

015 
671709 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Engativá 216189 2/12/2025 
MS07N003

793 
706045 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 216079 28/11/2025 
MS09N011

043 
706627 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216887 11/12/2025 
MS05N024

281 
717784 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Usaquén 216797 10/12/2025 
MS09N011

099 
719990 Sin Hallazgo 
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Periodo 
Código 

Intervenci
ón 

Intervención Localidad 
Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 215858 26/11/2025 
MS05N024

257 
724722 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 216800 10/12/2025 
MS09N011

042 
737290 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Engativá 215850 26/11/2025 
MS07N003

789 
750937 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Barrios 
Unidos 

215854 26/11/2025 
MS09N011

066 
804744 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216374 5/12/2025 
MS05N024

267 
808312 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216773 10/12/2025 
MS05N024

270 
810514 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Usaquén 216078 28/11/2025 
MS09N011

090 
833465 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Usaquén 216077 28/11/2025 
MS09N011

088 
833964 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 216193 2/12/2025 
MS09N011

017 
846968 

Se evidenció 
incumplimiento general 
en los puntos 11. 
Mantenimiento y 
Servicios, punto 12. 
Documentación 
(exceptuando los 
numerales 12.5 y 12.6) 
y en el punto 14. 
Sistema de Gestión de 
Calidad, donde no se 

dio cumplimiento a 
ninguno de los ítems 
del 14.1 al 14.8, 
adicionalmente, en el 
punto 16. Registro de 
Hallazgos se consignó: 
"No tiene planillas de 
control de calidad y 
trazabilidad de los 
DMSVO; paredes con 
humedad", lo anterior 
configura condiciones 
sanitarias inadecuadas 
y ausencia de control 
documental y de 
trazabilidad, lo que 
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Periodo 
Código 

Intervenci
ón 

Intervención Localidad 
Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

representa riesgo para 
la salud pública, de 
acuerdo con la Ley 9 
de 1979, además del 
concepto sanitario 
Desfavorable, se debió 
evaluar e imponer 
medida sanitaria de 
seguridad, en 
aplicación del principio 
de prevención y 
protección de la salud 
pública. 

Noviembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Engativá 216201 3/12/2025 
MS07N003

788 
847374 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216373 5/12/2025 
MS05N024

261 
847388 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 216378 5/12/2025 
MS09N011

028 
847505 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Engativá 216204 3/12/2025 
MS07N003

701 
847523 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 216202 3/12/2025 
MS09N011

021 
847553 

Se evidenció 
incumplimiento total 
del punto 14. Sistema 
de Gestión de Calidad, 
así mismo, durante la 
visita se observaron 
paredes con humedad, 
condición que puede 
afectar la conservación 
y calidad de los 
productos, se 
evidenciaron planillas 
de control de calidad 
registradas, firmadas y 
selladas hasta el 31 de 
julio de 2025, no se 
encontró continuidad 
en los registros 
posteriores, afectando 
la trazabilidad y el 
control permanente 
exigido. Estas 
situaciones 
representan riesgo 
sanitario, conforme a lo 
establecido en la Ley 9 
de 1979, 
particularmente en lo 
relacionado con las 
condiciones locativas, 
de conservación y 
control de productos 
que puedan afectar la 
salud, se debió 
considerar la 
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Periodo 
Código 

Intervenci
ón 

Intervención Localidad 
Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

imposición de una 
medida sanitaria de 
seguridad, además del 
concepto sanitario 
Desfavorable, con el fin 
de mitigar el riesgo 
identificado y 
garantizar la protección 
de la salud pública. 

Noviembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 216203 3/12/2025 
MS09N011

020 
847588 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216758 10/12/2025 
MS05N024

335 
848236 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Barrios 
Unidos 

216768 10/12/2025 
MS05N024

410 
848566 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 216411 5/12/2025 
MS05N024

350 
848833 

Se evidenció en la 
cédula del 
establecimiento el 
incorrecto 
diligenciamiento del 
NIT, registrándose 
como 830 000 897, 
cuando correspondía a 
830 000 897 - 0 

Diciembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 
Barrios 
Unidos 

217831 30/12/2025 
MS07N003

790 
342176 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

68 

Visitas de IVC a depósitos de drogas 
(Incluye operadores logísticos y 
depósitos que almacenen y/o reenvasen 
materias primas de uso farmacéutico) 

Barrios 
Unidos 

217254 19/12/2025 
MS04N001

582 
342582 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 
Barrios 
Unidos 

217832 30/12/2025 
MS07N003

728 
343529 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 
Barrios 
Unidos 

217111 17/12/2025 
MS07N003

840 
344943 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Engativá 217082 17/12/2025 
MS07N003

842 
367674 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 218013 6/01/2026 
MS05N024

348 
367820 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 217924 2/01/2026 
MS05N024

484 
368507 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 217931 2/01/2026 
MS05N024

476 
368916 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 217837 31/12/2025 
MS05N024

345 
369327 Sin Hallazgo 
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Código 
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ón 
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Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 218012 6/01/2026 
MS05N024

347 
369990 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 218079 7/01/2026 
MS05N024

287 
370063 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 218014 6/01/2026 
MS05N024

535 
370533 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 217916 2/01/2026 
MS05N024

279 
371136 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 218023 6/01/2026 
MS05N024

478 
371153 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 217100 17/12/2025 
MS05N024

579 
371246 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 217929 2/01/2026 
MS05N024

474 
371255 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 217107 17/12/2025 
MS09N011

279 
380035 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 
Barrios 
Unidos 

218078 7/01/2026 
MS07N003

843 
391613 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 218005 5/01/2026 
MS05N024

588 
392571 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 217835 30/12/2025 
MS05N024

473 
395338 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 218015 6/01/2026 
MS09N011

297 
431057 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 217934 2/01/2026 
MS12N011

946 
492893 

Se evidenció error en el 
diligenciamiento del 
correo electrónico para 
notificaciones en la 
cédula del 
establecimiento, 
registrándose como 
NOTIFICACIONES.D1
.COM.CO, omitiendo la 
extensión @, cuando el 
correo correcto 
corresponde a 
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Código 
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Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

NOTIFICACIONES.D1
@D1.COM.CO, de 
acuerdo al historial de 
SIVIGILA D.C. 
Adicionalmente, se 
identificó diferencias 
en la digitación de la 
ubicación, en el acta se 
encuentra como No 
Aplica, sin embargo, en 
el SIVIGILA D.C. se 
encuentra TIENDAS 
D1 CEREZOS 2 

Diciembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Usaquén 217941 2/01/2026 
MS09N011

207 
593534 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 217093 17/12/2025 
MS05N024

472 
701003 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Barrios 
Unidos 

217978 5/01/2026 
MS05N024

349 
706826 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 217255 19/12/2025 
MS09N011

286 
713939 

Se identificó 
diferencias en la 
digitación del tipo de 
documento, en el acta 
se encuentra 
registrado como PTP, 
sin embargo, en el 
SIVIGILA D.C. se 
encuentra registrado 
CE 

Diciembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Engativá 217094 17/12/2025 
MS07N003

729 
722898 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Barrios 
Unidos 

217833 30/12/2025 
MS05N024

399 
725903 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 
Barrios 
Unidos 

217838 31/12/2025 
MS07N003

841 
730245 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 

Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Usaquén 217918 2/01/2026 
MS09N011

206 
734127 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Engativá 217091 17/12/2025 
MS07N003

727 
750859 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

68 

Visitas de IVC a depósitos de drogas 
(Incluye operadores logísticos y 
depósitos que almacenen y/o reenvasen 
materias primas de uso farmacéutico) 

Usaquén 217917 2/01/2026 
MS04N001

562 
803247 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 
Barrios 
Unidos 

217112 17/12/2025 
MS07N003

851 
821148 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 
Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 

Engativá 217930 2/01/2026 
MS05N024

486 
825905 Sin Hallazgo 
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Código 
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Fecha de 
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Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Diciembre 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la salud 
visual y ocular 

Engativá 217102 17/12/2025 
MS09N011

278 
830015 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Engativá 217910 2/01/2026 
MS05N024

483 
831745 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que prestan 
servicios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS 

Barrios 
Unidos 

217116 17/12/2025 
MS05N024

418 
849058 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

79 Visitas de IVC a tiendas naturistas Usaquén 217926 2/01/2026 
MS07N003

869 
850061 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 215251 11/11/2025 
MH02N752

117 
568745 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 215252 11/11/2025 
MH02N752

116 
624870 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 215348 12/11/2025 
MH02N752

119 
791258 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

Engativá 215256 11/11/2025 
MH02N752

125 
805621 Sin Hallazgo 

Octubre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 215253 11/11/2025 
MH02N752

120 
846780 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Barrios 
Unidos 

216806 10/12/2025 
MH02N752

151 
343181 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Barrios 
Unidos 

216810 11/12/2025 
MH02N752

156 
347126 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Barrios 
Unidos 

516805 10/12/2025 
MH02N752

148 
406468 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Barrios 
Unidos 

216807 10/12/2025 
MH02N752

145 
421238 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Barrios 
Unidos 

216804 10/12/2025 
MH02N752

155 
450464 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Barrios 
Unidos 

216806 10/12/2025 
MH02N752

152 
570269 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Barrios 
Unidos 

216803 10/12/2025 
MH02N752

154 
635489 Sin Hallazgo 

Noviembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Barrios 
Unidos 

216808 10/12/2025 
MH02N752

157 
848707 

Espacios sin diligenciar 
en el campo 
correspondiente al 
número de inscripción 

Diciembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 217912 2/01/2026 
MH02N752

194 
576907 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

Engativá 217914 2/01/2026 
MH02N752

193 
737024 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

Engativá 218019 6/01/2026 
MH02N752

204 
800719 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

Engativá 218018 6/01/2026 
MH02N752

162 
806121 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 218016 6/01/2026 
MH02N752

196 
833538 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 217936 2/01/2026 
MH02N752

203 
850005 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 217937 2/01/2026 
MH02N752

164 
850011 Sin Hallazgo 
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radicado 

Fecha de 
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Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

Diciembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 217935 2/01/2026 
MH02N752

163 
850079 Sin Hallazgo 

Diciembre 
2025 

1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

Engativá 218017 6/01/2026 
MH02N752

201 
850532 Sin Hallazgo 

 

PARTICIPARON EN EL SEGUIMIENTO 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGÓ ENTIDAD 

 1 Arnold Alberto Suarez Rey 
Líder operativo de la línea de Medicamentos y 

Tecnologías en Salud 
Subred Integrada de Servicios de 

Salud Norte E.S. E 

2 Ingrid Johana Numpaque 
Manrique 

Líder operativo de la línea de Medicamentos y 
Tecnologías en Salud 

Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S. E 

3 
Manuela Victoria Pardo 
Solorzano 

Profesional Universitario 1, Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 

Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S. E 

4 Jorge Rocardo Ojeja Revelo Profesional Universitario 1, Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud 

Subred Integrada de Servicios de 

Salud Norte E.S. E 

5 Claudia Lilian Mora Cubillos Profesional Especializado 4, Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 

Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S. E 

6 Andrés Camilo García Torres Tecnólogo de la línea de Medicamentos y 

Tecnologías en Salud 

Subred Integrada de Servicios de 

Salud Norte E.S. E 

7 Andrés Felipe López Rodríguez Profesional equipo de apoyo a la supervisión 
SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de Salud 

8    

9    

 
Nota: en el acta de cierre del seguimiento al convenio interadministrativo PSPIC, se adjunta en medio magnético las 
listas de chequeo por, por cada uno de los las acciones integral e integrada / procesos integrales e integrados / 
intervenciones/ actividades y/o subactividades objeto de seguimiento revisadas por el equipo de apoyo a la 
supervisión. 


